
 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 24 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°97. 

Secretaria 

RADICADO 05001 31 03 017-2019-00192-00 

PROCESO Responsabilidad Extracontractual Y Contractual 

DEMANDANTES Nórida Yuliet Olaya Mesa Cc. 1.044.508.657 
Gilmer Alonso Olaya Mesa Cc. 1.037.546.351 
Jeiner Alexis Olaya Mesa CC. 1.143.392.897 

Aurelio Enrique Olaya Restrepo Cc. 8.155.110 
Beatriz Elena Mesa Taborda Cc. 32.226.555 

DEMANDADOS Cooperativa de Transportadores de Santa Rosa - 
Coopetransa- Nit. 890.908.374-7 

Yeison Arley Herrera Hincapié Cc. 8.157.229 

LLAMANTES Cooperativa de Transportadores de Santa Rosa - 
Coopetransa- Nit. 890.908.374-7 

Yeison Arley Herrera Hincapié Cc. 8.157.229 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

Axa Colpatria Seguros S.A. Nit. 860.002.184-6 

AUTO Acepta Renuncia a Poder 

 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Se acepta la renuncia al poder por parte del abogado GILDARDO 

ALFREDO PÉREZ LOPERA, apoderado de los demandados COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE SANTA ROSA -COOPETRANSA- y YEISON ARLEY 

HERRERA. 

 
Consta comunicación respecto de la renuncia al poder a la COOPERATIVA 

DE TRANSPORTADORES DE SANTA ROSA -COOPETRANSA-, más no a YEISON 

ARLEY HERRERA, por lo que respecto a este codemandado ha de tenerse en cuenta 

que, conforme a la disposición inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso: 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

 

Se requiere a los codemandados COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE SANTA ROSA -COOPETRANSA- y YEISON ARLEY 

HERRERA para constituir nuevamente apoderado. 
 
 

                        NOTIFÍQUESE 
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